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En 2016, por onceavo año consecutivo se firma el Acuerdo de Decisión del Programa Fiscal Financiero entre el
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Banco Central de Bolivia, permitiendo el crecimiento
sostenido de la economía de Bolivia, desde 2006, con soberanía en la definición de las políticas
macroeconómicas del país.
 
El ministro de Economía y Finanzas Públicas, Luis Alberto Arce Catacora, suscribió este miércoles el
Programa Fiscal Financiero 2016 con el presidente interino del Banco Central de Bolivia (BCB), Marcelo
Zabalaga Estrada, con el compromiso de continuar preservando la estabilidad macroeconómica y fomentar el
desarrollo económico y social, para dar continuidad al mejoramiento de la calidad de vida y el vivir bien de
todas las bolivianas y bolivianos.
 
Desde 2006 el país dejó de suscribir acuerdos de entendimiento con organismos internacionales; en su lugar y
de manera soberana, las máximas autoridades del Ministerio de Economía y el Banco Central, suscriben
acuerdos anuales sobre el Programa Fiscal Financiero, en los que se establecen las principales metas
macroeconómicas de cada gestión.
 
El ministro Arce dijo que estos acuerdos reflejan la coordinación en la formulación de la política fiscal y
monetaria de acuerdo a los lineamientos que el Gobierno Nacional define en su política macroeconómica. La
decisión se basa en el principio de libre determinación y soberanía en el establecimiento de políticas
económicas y confirma la constante y estrecha coordinación de trabajo entre ambas instituciones.
 
Ratificó el compromiso para continuar garantizando la estabilidad económica sostenida que tiene el país desde
2006 y destacó que Bolivia se mantiene como uno de los países ejemplo en estabilidad, crecimiento,
desarrollo, lucha contra la pobreza y redistribución del ingreso.
 
En 2015 se cumplieron los objetivos de crecimiento económico e inflación a pesar del contexto externo
adverso, con un crecimiento estimado de 4,8%, cifra que será ratificada por el INE a finales de marzo,
alcanzando por tercera vez el primer crecimiento en la región. Este crecimiento estuvo acorde al programado
de 5,0%, y fue mayor a la proyección de Organismos Internacionales como el Fondo Monetario Internacional
de 4,1%, Banco Mundial  4% y CEPAL 4,4%.
 
La inflación de 2,95% fue la más baja de la región y menor a la meta de 5,5% anunciada a principios de 2015,
gracias a la coordinación entre las políticas monetaria y fiscal.
 
Con estos resultados, Bolivia destaca como el país con el mayor crecimiento económico y la inflación más baja
de América del Sur por primera vez en su historia, gracias a la implementación del nuevo Modelo Económico
Social Comunitario Productivo.
 
En la gestión 2016, la economía continuará en su senda de crecimiento en torno al 5,0% y el sector público
continuará siendo el principal motor de crecimiento económico gracias a la inversión pública garantizada en el
PGE 2016 de USD 6.395 millones, la cual está orientada principalmente a proyectos productivos y de
infraestructura.
 
En las metas de 2016, la inflación se mantendrá controlada alrededor del 5,3% y se estima un déficit 6,1% del
PIB, menor a la gestión 2015.
 “La clave del Modelo Económico Social Comunitario Productivo, no sólo es la generación de nuevos ingresos,
a partir de los recursos naturales, para su redistribución, sino fundamentalmente está basado en que
produzcamos más. El desafío del sector público y sobre todo del sector privado es entrar a la altura del desafío
de producir cada vez más y mejor”, finalizó el ministro Arce.  
 
Enlace al documento de la firma del Acuerdo de Decisión del Programa Fiscal Financiero: 
http://medios.economiayfinanzas.gob.bo/MH/documentos/2016/DECISION_DE_EJECICION_DEL_PROGRA
MA_FISCAL_-_FINANCIER_2016.pdf
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